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MIRIAM PÉREZ AFONSO, SECRETARIA GENERAL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE, EN LA ISLA DE LA PALMA, PROVINCIA DE SANTA
CRUZ DE TENERIFE.

CERTIFICO: Que de los documentos obrantes en las oficinas a mi
cargo, y en concreto de la sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de
la Corporación el día 30 de marzo de 2022, se adoptó entre otros, el
siguiente acuerdo: 

4.- CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN 
INSTITUTO CÁNDIDO   MARANTE EXPOSITO Y LA  ENTIDAD EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE PARA LA REALIZACIÓN DEL
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS
PARTICIPANTES EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN
CENTROS DE TRABAJO.

Gobierno de Canarias
Consejerfa de y
Universid.aes
CÁNDIDO MARANTE Expósrro (38011339)

     CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA 
LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

POR LA EMPRESA O ENTIDAD COLABORADORA

D/Dª: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL                                                                                                         Con D.N.I.: 42176951B

En Concepto de: ALCALDESA                                                      De la empresa o Entidad Colaboradora: AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE-S.A.D.

Con CIF: P3802400F                                                               Domiciliada en: PARQUE ALFEREZ, 3

Localidad: LOS LLANOS DE ARIDANE                                      Municipio: Los Llanos de Aridane

Provincia: SANTA CRUZ DE TENERIFE Teléfono: 690-606342                             Fax: 922403050

Domiciliada en: PARQUE ALFEREZ, 3

Provincia: Santa Cruz de Tenerife  

Integrada en (Asociación/Colectivo Empresarial al que pertenece):

 Kilómetros distancia con el Centro: 51.00
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POR EL CENTRO DOCENTE:       

D/Dª: FRANCISCO JOSE MESEGUER AGUADO                                                                                         NIF: 52733701Z

Como director/a del Centro Educativo: IES CÁNDIDO MARANTE                                     

Domiciliado en: C/ JUAN CARLOS I, 18

Localidad: Los Sauces                                                                    Municipio: San Andrés y Sauces

Teléfono: 922-451510                                                                       Fax: 922-450201                                   Email: 38011339@gobiernodecanarias.org

DECLARAN

Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para convenir el presente Concierto específico con la
finalidad de colaborar ambas entidades para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centros de
Trabajo por parte del alumnado que cursan Ciclos Formativos, y que se celebra al amparo de lo establecido en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo de 2006) y en los Reales Decretos
por los que se establecen los títulos de Formación Profesional Específica y Decretos Territoriales por los que se
desarrollan los currículos.

ACUERDAN

Suscribir el presente concierto específico de colaboración de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

1.- El objeto del concierto específico de colaboración es la realización coordinada del programa formativo del
módulo profesional de FCT entre el centro docente y la empresa o entidad colaboradora con el fin de que el
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional lleve a cabo adecuadamente dicho módulo en el centro de
trabajo, de acuerdo con el currículo establecido y el perfil profesional que debe alcanzar el mismo.

2.- La duración del presente concierto será de _12 meses , (al menos un año), a partir de la fecha de la firma,
prorrogándose anualmente de forma automática hasta un máximo de cuatro años. En cualquier momento antes de la
finalización del plazo previsto, si los firmantes acuerdan unánimemente su prórroga se podrá realizar por un
periodo de hasta cuatro años adicionales, sin más requisito que la ausencia de denuncia expresa, que, en su caso,
deberá efectuarse con una antelación de al menos tres meses.

3.- El centro docente elaborará, en colaboración con la empresa o entidad colaboradora, el programa formativo
correspondiente, en donde necesariamente se indicará el contenido específico de las prácticas y el seguimiento que
de ellas vaya a hacerse con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente, así como la relación de alumnado,
especificándose para cada uno las siguientes circunstancias:
a) Días y horas que el alumnado va a permanecer en la entidad colaboradora.
b) Centro o centros de trabajo de la entidad donde se vaya a desarrollar el programa formativo.
c) Enseñanzas en que se encuentre matriculado el alumnado.
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Fdo. POR EL CENTRO DOCENTE: FRANCISCO JOSE MESEGUER AGUADO   Fdo. POR LA ENTIDAD: MARÍA
NOELIA GARCÍA LEAL

En ningún caso podrá tener lugar la realización de la FCT por parte del alumnado sin que el programa formativo
haya obtenido de la dirección del centro docente y el representante de la entidad colaboradora los correspondientes
visados. Los documentos donde consten las expresadas circunstancias formarán parte del Concierto, como anexos
al mismo, y se suscribirán por ambas partes.

4.- Tanto el Concierto como sus anexos estarán a disposición de las autoridades académicas y laborales en la
entidad colaboradora y en el centro docente.

5.- En el seguimiento y valoración de las prácticas intervendrán el tutor o la tutora de grupo de la correspondiente
enseñanza de formación profesional y el tutor o tutora de empresa de la entidad colaboradora que para ello se
designe por la misma. En el programa formativo se especificarán los nombres de las personas a las que se les
encomienden la citada labor. Para el seguimiento y valoración de las prácticas se empleará la documentación
elaborada a tal efecto.

6.- Los Conciertos Específicos de Colaboración se extinguirán por:
a) Expiración del plazo convenido o de alguna de las prórrogas siempre que medie denuncia expresa de
las partes con, al menos, tres meses de antelación.
b) Cese definitivo de actividades de la entidad colaboradora, debiendo preavisar, cuando fuera posible,
con una antelación mínima de 15 días.
c) Resolución del Concierto a instancia de cualquiera de las partes, por incumplimiento de alguna de sus
cláusulas, en particular las que hacen referencia al cumplimiento del programa formativo y al seguimiento de la
formación en la entidad colaboradora.
d) La comisión de hechos que puedan ser constitutivos de delitos o faltas por alguna de las partes
suscribientes del concierto o por los alumnos y alumnas, podrá ser igualmente causa de resolución del mismo.
e) Cualquier otra causa recogida en la legislación vigente.

7.- Quedará sin efecto el programa formativo acordado para el alumnado, por decisión unilateral del centro
docente, de la entidad colaboradora, o conjunta de ambos, en los siguientes casos:

-Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas del alumnado.
-Falta de aprovechamiento o mala conducta del alumnado, previa audiencia al interesado/a.
-Inaplicación del programa formativo.

8.- Si por alguna causa, el alumnado concluyera la FCT antes de la fecha prevista en el programa formativo, el tutor
o tutora de la entidad colaboradora deberá evaluar las actividades realizadas por el mismo en la entidad hasta ese
momento.

9.- La duración de las estancias diarias del alumnado en el centro de trabajo será igual a la jornada laboral ordinaria
de la entidad colaboradora, independientemente del turno de la enseñanza de formación profesional que cursen. En
ningún caso, esta estancia puede sobrepasar las 9 horas diarias o 40 horas semanales de promedio en cómputo anual
u otro límite que venga establecido por la normativa laboral. La realización de la FCT así como el cumplimiento de
la jornada y horario laboral ordinario en la entidad colaboradora será compatible con la atención periódica al
mismo en el centro docente cuando sea necesario atender a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar
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el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de formación. Las ausencias o retrasos que con ese
objeto se produzcan en el centro de trabajo serán comunicadas con suficiente antelación a la entidad colaboradora.

10.- Se darán por concluidas las prácticas para el alumnado que se incorpore a la entidad colaboradora con
cualquier relación de servicios retribuidos. En este caso, la entidad colaboradora deberá comunicar este hecho a la
dirección del centro de procedencia, que lo comunicará en el plazo de cinco días a la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos por el conducto reglamentariamente establecido.

                                   11.- La entidad colaboradora se compromete al cumplimiento de la programación de
actividades en el centro de
                                   trabajo,  a realizar el  seguimiento y valoración del progreso del alumnado que desarrolla las
prácticas  formativas
                                  en la misma, así como la revisión de la programación si una vez iniciado el  periodo de
prácticas se considera
                                  necesario.

12.- En cualquier momento, el contenido y desarrollo de las actividades formativas en el centro de trabajo, pueden
ser objeto de seguimiento, valoración y supervisión por parte del centro docente a través del profesorado que
tutoriza la FCT, en colaboración con el tutor o tutora de la empresa o la entidad. Con este fin la entidad
colaboradora facilitará el acceso al centro de trabajo.

13.- La entidad colaboradora comunicará al centro docente y al alumnado, cuando existan, aquellas normas
específicas de régimen interno que tenga establecidas para los alumnos y alumnas en FCT.
En cualquier caso serán de observancia las normas que sobre Seguridad y Salud en el Trabajo tenga establecida la
entidad colaboradora con carácter general y aquellas otras que con carácter particular se hayan determinado para
este tipo de alumnado. Antes de comenzar las prácticas, la entidad se las comunicará al alumnado. Además, se
informará al alumnado que debe guardar absoluta confidencialidad sobre todos los datos e información
concerniente a la entidad colaboradora a los que tenga acceso o llegue a su conocimiento como consecuencia del
desarrollo de la FCT.

14.- El régimen de cobertura por accidente de los alumnos y alumnas en los centros de trabajo es el establecido por
la normativa vigente en materia de seguro escolar y por los Estatutos de la Mutualidad de dicho seguro. Todo ello
sin perjuicio de la póliza que la Consejería competente en materia de educación tiene suscrita como seguro para
indemnizaciones, en los casos de incapacidad, fallecimiento, daños a terceros y daños materiales,a través de la
aplicación informática gestionada directamente por los centros educativos a tal efecto, sin perjuicio de la existencia
del seguro escolar obligatorio.

Fdo. POR EL CENTRO DOCENTE: _FRANCISCO JOSE MESEGUER AGUADO     Fdo. POR LA ENTIDAD: 
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL

15.- A los efectos previstos en el Decreto 2078/1971, de 13 de Agosto, (BOE n.º 224, de 18 de Septiembre de
1971) por el que se extiende el campo del Seguro Escolar, establecido por la Ley de 17 de julio de 1953 (BOE n.º
199, de 18 de Julio de 1953), al alumnado que sigue las enseñanzas de Formación Profesional, y antes de comenzar
el módulo de FCT, el centro docente comunicará a la Dirección General de Formación Profesional y Educación de
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Adultos, para que lo traslade a aquellos organismos que por razón de su competencia deban conocer que las
prácticas de su alumnado van a tener lugar en el establecimiento de la entidad colaboradora que se suscribe,
acompañando a dicha comunicación la relación del alumnado en prácticas.

16.- Si durante el periodo de prácticas tuviera lugar algún accidente dentro del establecimiento de la entidad
colaboradora, el centro docente se responsabilizará ante la Mutualidad del Seguro Escolar, certificando de forma
fehaciente que el alumnado accidentado lo ha sido como consecuencia de las prácticas profesionales a las que se
refiere este Concierto.

17.- Para la ejecución del presente concierto las partes que lo suscriben se comprometen a cumplir adecuadamente
y en todo momento, el tratamiento de los datos de carácter personal según lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), y al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD),
respecto al encargado del tratamiento de los datos, no debiendo aplicar o utilizar los datos personales para fines
distintos a los que figuren en el presente concierto, ni cederlos a terceros para fines de conservación.

Cumplida la colaboración delimitada por el presente Concierto, deberán destruirse todos los datos de carácter
personal tratados, de forma que no puedan resultar recuperables ni reutilizables, salvo los estrictamente necesarios
para que quede constancia de la actividad realizada o los que deban conservarse por mandato legal.

18.- Al personal de la entidad colaboradora que le corresponda llevar a cabo la función de tutor de empresa al
cargo del alumnado y que implique contacto con menores, deberá aportar, previamente al comienzo de la actividad
formativa, certificación negativa del registro de delincuentes sexuales, en cumplimiento de lo previsto en el artículo
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio,
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

 En los Llanos de aridane    a      de           de 2022

      Por el Centro Docente, El/La Director/a                          Por la entidad, Colaborador/a.

 Fdo: Jose Meseguer Aguado                                        Fdo: María Noelia García Leal                                       

                   (Firma y sello)                                                                   (Firma y sello)           

INFORME DE JURÍCO
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Visto lo ordenado por providencia de la Alcaldía de día de
la fecha por la que insta se emita informe relativo a la
normativa a aplicar y procedimiento a seguir en orden a la
celebración de “CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CENTRO DE FORMACIÓN "INSTITUTO CÁNDIDO MARANTE EXOSITO" Y LA
ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE PARA LA
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE
ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO” (Promoción para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres) entre este Ayuntamiento y el
Centro de Los Llanos, y en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 3.3. a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
emito el siguiente INFORME:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, artículos 22, 26, 57.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, artículos 47-53.

Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la
revalorización de las pensiones públicas y otras medidas
urgentes en materia social, laboral y de empleo, Disposición
Adicional Quinta.

Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito
laboral.

Las entidades locales podrán celebrar convenios con
entidades tanto de derecho público como de derecho privado. La
suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la
gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y
servicios públicos, contribuir a la realización de actividades
de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La ley de régimen jurídico del sector público exige el
siguiente contenido a los convenios:

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con
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que actúa cada una de las partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la
Administración Pública, de los organismos públicos y las
entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella o
de las Universidades públicas.

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto
para su cumplimiento, indicando, en su caso, la titularidad de
los resultados obtenidos.

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una
de las partes, si los hubiera, indicando su distribución
temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto
correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación
presupuestaria.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las
obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes
y, en su caso, los criterios para determinar la posible
indemnización por el incumplimiento.

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la
ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los
firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de
los convenios.

g) El régimen de modificación del convenio. A falta de
regulación expresa la modificación del contenido del convenio
requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las
siguientes reglas:

1. º Los convenios deberán tener una duración determinada, que
no podrá ser superior a cuatro años, salvo que normativamente se
prevea un plazo superior.

2. º En cualquier momento antes de la finalización del plazo
previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta
cuatro años adicionales o su extinción.

La realización de prácticas formativas determinará la
inclusión en el sistema de la Seguridad Social, aunque las
prácticas no tengan carácter remunerado. Si bien, esto no será
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de aplicación hasta tanto no se produzca el desarrollo del Real
Decreto Ley 28/2018.

Por todo lo anterior, se informa favorablemente el Convenio
entre el Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane y IES CÁNDIDO
MARANTE EXPÓSITO de acuerdo al siguiente procedimiento:

PRIMERO. Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane y el Centro de Formación Los Llanos “CONVENIO
DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN MÓDULO FORMACIÓN DE
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO”.

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo de aprobación al Centro de
Formación IES CÁNDIDO MARANTE EXPÓSITO.

TERCERO. Dar traslado del acuerdo a la Agencia de Empleo y
Desarrollo Local, para su conocimiento y efectos oportunos y al
Área de Servicios Sociales.

CUARTO. Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y
documentos de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

Sin producirse deliberación, los miembros de la Comisión
elevan a Pleno dictamen en términimos de : 

PRIMERO. Aprobar el Convenio entre CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN INSTITUTO CÁNDIDO MARANTE EXOSITO Y
LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE PARA LA
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE
ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo de aprobación al Instituto
Cándido Marante Expósito.

TERCERO. Dar traslado del acuerdo a la Agencia de
Desarrollo Local.

CUARTO. Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y
documentos de su competencia se deriven en ejecución del mismo.
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     Toma la palabra la Sra. Alcaldesa de la corporación Doña
Noelia García Leal, diciendo:  Dictaminado de forma favorable en
comisión, ¿entiendo que se mantiene?.

     No suscitándose debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, adoptar siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar el Convenio entre CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN INSTITUTO CÁNDIDO MARANTE EXOSITO Y
LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE PARA LA
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE
ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.

CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA 
LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

POR LA EMPRESA O ENTIDAD COLABORADORA

D/Dª: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL                                                                                                         Con D.N.I.: 42176951B

En Concepto de: ALCALDESA                                                      De la empresa o Entidad Colaboradora: AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE-S.A.D.

Con CIF: P3802400F                                                               Domiciliada en: PARQUE ALFEREZ, 3

Localidad: LOS LLANOS DE ARIDANE                                      Municipio: Los Llanos de Aridane

Provincia: SANTA CRUZ DE TENERIFE Teléfono: 690-606342                             Fax: 922403050

Domiciliada en: PARQUE ALFEREZ, 3

Provincia: Santa Cruz de Tenerife  

Integrada en (Asociación/Colectivo Empresarial al que pertenece):

 Kilómetros distancia con el Centro: 51.00

POR EL CENTRO  DOCENTE:       

D/Dª: FRANCISCO JOSE MESEGUER AGUADO                                                                                         NIF: 52733701Z
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Como director/a del Centro Educativo: IES CÁNDIDO MARANTE                                     

Domiciliado en: C/ JUAN CARLOS I, 18

Localidad: Los Sauces                                                                    Municipio: San Andrés y Sauces

Teléfono: 922-451510                                                                      Fax: 922-450201                                   Email: 38011339@gobiernodecanarias.org

DECLARAN

Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para convenir el presente Concierto específico con la finalidad de colaborar ambas
entidades para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo por parte del alumnado que cursan Ciclos Formativos, y que
se celebra al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo de 2006) y en los Reales
Decretos por los que se establecen los títulos de Formación Profesional Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currículos.

ACUERDAN

Suscribir el presente concierto específico de colaboración de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

1.- El objeto del concierto específico de colaboración es la realización coordinada del programa formativo del módulo profesional de FCT entre el
centro docente y la empresa o entidad colaboradora con el fin de que el alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional lleve a cabo
adecuadamente dicho módulo en el centro de trabajo, de acuerdo con el currículo establecido y el perfil profesional que debe alcanzar el mismo.

2.- La duración del presente concierto será de _12 meses , (al menos un año), a partir de la fecha de la firma, prorrogándose anualmente de forma
automática hasta un máximo de cuatro años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, si los firmantes acuerdan unánimemente
su prórroga se podrá realizar por un periodo de hasta cuatro años adicionales, sin más requisito que la ausencia de denuncia expresa, que, en su caso,
deberá efectuarse con una antelación de al menos tres meses.

3.- El centro docente elaborará, en colaboración con la empresa o entidad colaboradora, el programa formativo correspondiente, en donde
necesariamente se indicará el contenido específico de las prácticas y el seguimiento que de ellas vaya a hacerse con arreglo a lo dispuesto en la
normativa vigente, así como la relación de alumnado, especificándose para cada uno las siguientes circunstancias:
a) Días y horas que el alumnado va a permanecer en la entidad colaboradora.
b) Centro o centros de trabajo de la entidad donde se vaya a desarrollar el programa formativo.
c) Enseñanzas en que se encuentre matriculado el alumnado.

Fdo. POR EL CENTRO DOCENTE: FRANCISCO JOSE MESEGUER AGUADO   Fdo. POR LA ENTIDAD: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL

En ningún caso podrá tener lugar la realización de la FCT por parte del alumnado sin que el programa formativo haya obtenido de la dirección del
centro docente y el representante de la entidad colaboradora los correspondientes visados. Los documentos donde consten las expresadas circunstancias
formarán parte del Concierto, como anexos al mismo, y se suscribirán por ambas partes.

4.- Tanto el Concierto como sus anexos estarán a disposición de las autoridades académicas y laborales en la entidad colaboradora y en el centro
docente.

5.- En el seguimiento y valoración de las prácticas intervendrán el tutor o la tutora de grupo de la correspondiente enseñanza de formación profesional y
el tutor o tutora de empresa de la entidad colaboradora que para ello se designe por la misma. En el programa formativo se especificarán los nombres de
las personas a las que se les encomienden la citada labor. Para el seguimiento y valoración de las prácticas se empleará la documentación elaborada a
tal efecto.

6.- Los Conciertos Específicos de Colaboración se extinguirán por:
a) Expiración del plazo convenido o de alguna de las prórrogas siempre que medie denuncia expresa de las partes con, al menos, tres
meses de antelación.
b) Cese definitivo de actividades de la entidad colaboradora, debiendo preavisar, cuando fuera posible, con una antelación mínima de 15
días.
c) Resolución del Concierto a instancia de cualquiera de las partes, por incumplimiento de alguna de sus cláusulas, en particular las que
hacen referencia al cumplimiento del programa formativo y al seguimiento de la formación en la entidad colaboradora.
d) La comisión de hechos que puedan ser constitutivos de delitos o faltas por alguna de las partes suscribientes del concierto o por los
alumnos y alumnas, podrá ser igualmente causa de resolución del mismo.
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e) Cualquier otra causa recogida en la legislación vigente.

7.- Quedará sin efecto el programa formativo acordado para el alumnado, por decisión unilateral del centro docente, de la entidad colaboradora, o
conjunta de ambos, en los siguientes casos:

-Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas del alumnado.
-Falta de aprovechamiento o mala conducta del alumnado, previa audiencia al interesado/a.
-Inaplicación del programa formativo.

8.- Si por alguna causa, el alumnado concluyera la FCT antes de la fecha prevista en el programa formativo, el tutor o tutora de la entidad colaboradora
deberá evaluar las actividades realizadas por el mismo en la entidad hasta ese momento.

9.- La duración de las estancias diarias del alumnado en el centro de trabajo será igual a la jornada laboral ordinaria de la entidad colaboradora,
independientemente del turno de la enseñanza de formación profesional que cursen. En ningún caso, esta estancia puede sobrepasar las 9 horas diarias
o 40 horas semanales de promedio en cómputo anual u otro límite que venga establecido por la normativa laboral. La realización de la FCT así como el
cumplimiento de la jornada y horario laboral ordinario en la entidad colaboradora será compatible con la atención periódica al mismo en el centro
docente cuando sea necesario atender a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al
programa de formación. Las ausencias o retrasos que con ese objeto se produzcan en el centro de trabajo serán comunicadas con suficiente antelación a
la entidad colaboradora.

10.- Se darán por concluidas las prácticas para el alumnado que se incorpore a la entidad colaboradora con cualquier relación de servicios retribuidos.
En este caso, la entidad colaboradora deberá comunicar este hecho a la dirección del centro de procedencia, que lo comunicará en el plazo de cinco días
a la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos por el conducto reglamentariamente establecido.

 11.- La entidad colaboradora se compromete al cumplimiento de la programación de actividades en el centro de trabajo, a realizar el 

seguimiento y valoración del progreso del alumnado que desarrolla las prácticas formativas en la misma, así como la revisión de la programación si una
vez iniciado el periodo de prácticas se considera necesario.

12.- En cualquier momento, el contenido y desarrollo de las actividades formativas en el centro de trabajo, pueden ser objeto de seguimiento,
valoración y supervisión por parte del centro docente a través del profesorado que tutoriza la FCT, en colaboración con el tutor o tutora de la empresa o
la entidad. Con este fin la entidad colaboradora facilitará el acceso al centro de trabajo.

13.- La entidad colaboradora comunicará al centro docente y al alumnado, cuando existan, aquellas normas específicas de régimen interno que tenga
establecidas para los alumnos y alumnas en FCT.
En cualquier caso serán de observancia las normas que sobre Seguridad y Salud en el Trabajo tenga establecida la entidad colaboradora con carácter
general y aquellas otras que con carácter particular se hayan determinado para este tipo de alumnado. Antes de comenzar las prácticas, la entidad se las
comunicará al alumnado. Además, se informará al alumnado que debe guardar absoluta confidencialidad sobre todos los datos e información
concerniente a la entidad colaboradora a los que tenga acceso o llegue a su conocimiento como consecuencia del desarrollo de la FCT.

14.- El régimen de cobertura por accidente de los alumnos y alumnas en los centros de trabajo es el establecido por la normativa vigente en materia de
seguro escolar y por los Estatutos de la Mutualidad de dicho seguro. Todo ello sin perjuicio de la póliza que la Consejería competente en materia de
educación tiene suscrita como seguro para indemnizaciones, en los casos de incapacidad, fallecimiento, daños a terceros y daños materiales,a través de
la aplicación informática gestionada directamente por los centros educativos a tal efecto, sin perjuicio de la existencia del seguro escolar obligatorio.

Fdo. POR EL CENTRO DOCENTE: _FRANCISCO JOSE MESEGUER AGUADO     Fdo. POR LA ENTIDAD:  MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL

15.- A los efectos previstos en el Decreto 2078/1971, de 13 de Agosto, (BOE n.º 224, de 18 de Septiembre de 1971) por el que se extiende el campo del
Seguro Escolar, establecido por la Ley de 17 de julio de 1953 (BOE n.º 199, de 18 de Julio de 1953), al alumnado que sigue las enseñanzas de
Formación Profesional, y antes de comenzar el módulo de FCT, el centro docente comunicará a la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, para que lo traslade a aquellos organismos que por razón de su competencia deban conocer que las prácticas de su alumnado van
a tener lugar en el establecimiento de la entidad colaboradora que se suscribe, acompañando a dicha comunicación la relación del alumnado en
prácticas.

16.- Si durante el periodo de prácticas tuviera lugar algún accidente dentro del establecimiento de la entidad colaboradora, el centro docente se
responsabilizará ante la Mutualidad del Seguro Escolar, certificando de forma fehaciente que el alumnado accidentado lo ha sido como consecuencia de
las prácticas profesionales a las que se refiere este Concierto.

17.- Para la ejecución del presente concierto las partes que lo suscriben se comprometen a cumplir adecuadamente y en todo momento, el tratamiento
de los datos de carácter personal según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), y al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), respecto al encargado del tratamiento de los datos, no debiendo aplicar o utilizar
los datos personales para fines distintos a los que figuren en el presente concierto, ni cederlos a terceros para fines de conservación.
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Cumplida la colaboración delimitada por el presente Concierto, deberán destruirse todos los datos de carácter personal tratados, de forma que no
puedan resultar recuperables ni reutilizables, salvo los estrictamente necesarios para que quede constancia de la actividad realizada o los que deban
conservarse por mandato legal.

18.- Al personal de la entidad colaboradora que le corresponda llevar a cabo la función de tutor de empresa al cargo del alumnado y que implique
contacto con   menores, deberá  aportar, previamente   al   comienzo de la actividad  formativa, certificación   negativa del  registro  de delincuentes  
sexuales, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

 En los Llanos de aridane    a    de      de 2022

      Por el Centro Docente, El/La Director/a                                      Por la entidad, Colaborador/a.

 Fdo: Jose Meseguer Aguado                                      Fdo: María Noelia García Leal                            

                              (Firma y sello)                                                                 (Firma y sello)      

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo de aprobación al Instituto
Cándido Marante Expósito.

TERCERO. Dar traslado del acuerdo a la Agencia de
Desarrollo Local.

CUARTO. Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y
documentos de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos,  haciendo
la salvedad, conforme prescribe artículo 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, que la
presente certificación se expide a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la
presente de orden y con el visto bueno de la Alcaldesa - Presidenta,
en la ciudad de Los Llanos de Aridane.
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